
REMESAS
CON PROPÓSITO

Tómate un tiempo 
para informarte bien 
de los bancos que te 
ofrecen facilidades 

que más se adapten a 
tus necesidades y qué 

tipo de productos y 
servicios te ofrecen 

como salvadoreño en 
el extranjero.

Suscríbete a nuestro canal de YouTube
y conoce más sobre otros temas financieros

Visita nuestra página:
http://edufinanciera.ssf.gob.sv 

Si estás interesado en recibir capacitación 
escribe al correo: 

 
E-mail: educacionfinanciera@ssf.gob.sv

E-mail: atencionalusuario@ssf.gob.sv

Consultas y
denuncias
de productos y servicios financieros

en El Salvador

2505-6999
WhatsApp: 7840-9741 /  7593-9103



¿Ya has pensado en 
cómo se puede 

aprovechar mejor el 
dinero que envías a 

tus familiares?

“Algunos bancos
permiten enviar tus

remesas directamente
a una cuenta de 

ahorro”

Convertir las remesas
en ahorro

Ventajas de tener una 
cuenta en el banco:

Establece un ahorro con propósito

Propósitos que puedes cumplir a través 
del ahorro:

Para que tu ahorro esté seguro:

Puedes adquirir productos y servicios 
financieros en El Salvador, que además te 
pueden brindar herramientas digitales 
que faciliten el envío de tus remesas. 

Los bancos salvadoreños cuentan con 
opciones en productos de ahorro para 
salvadoreños que viven en el extranjero, 
permitiendo la apertura de cuentas 
bancarias sin importar en qué país te 
encuentres. 

Algunos bancos permiten enviar tus 
remesas directamente a una cuenta de 
ahorro. Algunos requisitos para abrirla:

1. Puedes abrirla sin que vivas en 
El Salvador.

2. Guardas tu dinero en un lugar seguro. 
Y si tienes una cuenta de depósito a 
plazo, puede generarte intereses. Te 
imaginas que te paguen por tener 
guardado tu dinero, genial, ¿no?.

3. En algunos bancos, la tarjeta de 
débito internacional que emiten, 
puede ser utilizada en cualquier lugar 
del mundo, para retirar, comprar y 
hacer tus transacciones financieras en 
canales electrónicos.

4. Al abrir tu cuenta de ahorros en un 
banco, banco cooperativo y sociedad 
de ahorro y crédito, supervisados por 
esta Superintendencia del Sistema 
Financiero, cuentas con la garantía de 
depósito gratuita del Instituto de 
Garantía de Depósitos, la cual en El 
Salvador es de $10,832 por persona. 

1. Construir o comprar una casa 

2. Invertir en un negocio

3. Tener un fondo de emergencia o 
de retorno.

1. DUI o pasaporte, de las personas 
autorizadas para el manejo de la 
cuenta.

2. Si el usuario se encuentra en El 
Salvador, puede acercarse a las 
agencias del banco de su interés para 
tramitar dicha cuenta.

3. Si el usuario se encuentra en el 
extranjero, puede solicitar la apertura 
de este tipo de cuentas por medio de 
un poder legal. 


